
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Administrativo de Arauca 

Arauca, Arauca, veintidós (22) de octubre de dos mil quince (2015). 

Magistrado Ponente : 

Vinculados 

Demandante 
Demandado 

Naturaleza 
Radicado 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
81-001-2333-003-2012-00016-00 
Evelio Remolina Acevedo 
Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
Municipio de Sardinata- Departamento de Norte de 
Santander 
Alejandro Londoño Jaramillo 

Vencida la etapa probatoria dentro del presente proceso, así como el traslado 
para alegar a las partes; no obstante se ordenará el traslado de alegatos por 
escrito al no considerarse necesario citar a audiencia de alegaciones y 
juzgamiento y conforme a lo preceptuado por el inciso final del artículo 181 del 
CP ACA, exclusivamente al último vinculado Departamento de Norte de 
Santander por cuanto solo falta dicho traslado con respecto a éste. Este 
Despacho, sin necesidad de más consideraciones se, 

Primero: Por Secretaría córrase traslado al vinculado Departamento de Norte 
de Santander, por el término de diez días para que proceda a alegar conclusión. 

Segundo: Registrar la actuación en el "Sistema de Información Judicial 
colombiano Justicia Siglo XXI". 

Notifíquese y Cúmplase 

RESUELVE 

Alejandro Londoño Jaramillo 
Magistrado 


